RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004779 , E.  4214/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas  por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 1115/2013 para la Obra: Readecuación de Edificios de Servicios en el Embarcadero de Yates de Riachuelo, Departamento de Colonia, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Numeral 2) del TOCAF, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía;

RESULTANDO: 1) que  por Resolución Ministerial de fecha 09/01/13, se rechazaron todas las ofertas presentadas a la  Licitación Pública Nº 27/11  para la realización de Proyecto Ejecutivo y Obras de Readecuación total de los Servicios Higiénicos y puesta a punto exterior del Edificio de Servicios en el Embarcadero de Yates de Riachuelo, Departamento de Colonia, y se autorizó a realizar una compra directa al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         Numeral 2) del TOCAF;

2) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía del 22/05/13  se aprobó el Pliego Particular (idéntico al anterior) y se fijó fecha de apertura para el 04/06/132, habiéndose publicado en la Página Web de Compras Estatales con fecha  24/05/13;
3) que por Acta de Apertura de fecha 04/06/13, se deja constancia que se presentó sólo un oferente, la firma PROGRAMA S.R.L., ofreciendo ejecutar el objeto del llamado por un monto total de $ 8:706.240,  IVA, Leyes Sociales y 15% de Imprevistos incluidos;                                              
4) que por Acta de la  Comisión Asesora de Adjudicaciones  de fecha 08/07/13,  se aconseja la adjudicación por el monto antedicho, el que se discrimina  en la siguiente forma:  Contrato $ 5:600.203; Leyes Sociales $ 738.395; Imprevistos de  Contrato $  840.030; Imprevistos de  Leyes Sociales $  110.757 e IVA (22%) $ 1:416.851;                                           
5) que se agrega Documento de Afectación              Nº 000318 de fecha 21/05/13, con cargo al Inciso 10), U.E. 004,        Financiación 1.1, Programa 363, Proyecto 757, Objeto del gasto 389, por la suma de $ 5:000.000; y la  Modificación Nº 001 de fecha 15/07/13 ampliando la afectación por la suma de $ 3:706.240;
6) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 05/08/13, se  adjudica el llamado –ad referéndum de la intervención de este Tribunal- en la forma y por los montos propuestos;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto total de $ 8:706.240 (Leyes Sociales, imprevistos e IVA incluidos), a favor de la empresa PROGRAMA S.R.L., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.-
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